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'Año d€l Buen Servicio al Ciudadano"

"Año de la Lücha confa la Conupclón"
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Lima,

Señor Doclor:

EDUAROO PAREDES BODEGAS

Secretario Técnico de Comilé D reclivo

C0NAREIr'lE
Ce¡ko de Conve¡co¡es delCo egio [¡éd co de Peú
Av 28 de Ju o N'776 - piso 8

Telefono (01)717-2663

l\4 rafores -

Asunto

Réferencia

JCCS/HRG/SMO
NIT;178-2017.6865

Folios | 06

I Rer¡ to Req u silos e lmpedlnre nlos ¡strtuc on a es d e postulació¡ para

El Proceso de Adr¡ sió¡ de Res de¡iado l\¡éd co 2017.
: ofico[,1útpeN'013-2017-CoNAREN1EST

ffi&
/.:'viq-!

utui4¡

De m¡ éspec¡al cons¡deración:

Es grato dirig rme a usted, para saluda o codialmenle y de acuerdo a lo solicitado con el documento de
la leferencia, se alcanzan los requisilos e impedimentos lnstitucionales de postulación pam el Proceso de
Admisión de Residentado l\4édico 2017, que se detallan a conllnuación:

a) Requisiios para Postular al Prog,"ma de Residentado lt¡édico ESSALUD 2017.
b) Anexo 4-Autorización de Poslulación porl\4odaTldad Cauliva ESSALUD 2017.
c) FoÍnalo de Declaración Jurada de CompÍomiso del lngresante a Residenlado l\,jédico en

ESSALUD,

Para e caso de os postulantes a Sister¡a Nacona de

deberán c!nrplir con o eslipulado e¡ articulo l7' de

Res denlado Méd co (S NARE¡,4E)

Sin olro particu arme suscrbo de r.rsted

Alentarnente,

Resldentado [,.4édico en ]a OeddIElLlEC,
la Ley N'30453 del Sistema Nacional de

2 r{ l4AR 201

.Ic, JUAN CORoNADo sEI\4iN¡I{]ó
\ente de Desarrol/o de person, 

GCG¡
ESSALUD

lr, Domingo Cueto No 120

lel.: 265-6000 / 265 7000
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REOUISITOS PARA POSTULARAL PROGRAMA DE RESIDENTADO MEDICO

ESSALUO 2017

Los profeslonales médicos de la lnstitución gi& podÉn postular a las plazas bajo la modalidad de

vacante cautiva (as aquella vacante desf¡nada exclusiva¡nente a nédicos que peftenecan a la

¡ni$na inst¡fuc¡ón o $f¡dad que ofrece la vacañte), cunpliéñdo coñ todos los ré«risiÍos exrgídos

pot la lnsf¡tución:

1. Presentar documento que acrcdite nombramiento (Régirnen Laboral DL 276) o contralo vigente

a plazo ¡ndeterminado (Réglmen Laboral DL 728)y un (01) año de servicios ininterÍumpidos a

la n§liiución en elcargo de médico generalo espec¡al¡sta.

2. Presentar la autorización de poslulación por modaljdad cautiva Essalud -2017 (Anexo 4), el

¡¡ismo que debe estar suscrito por ei Gerente / Direclor de lá Red Asistencial / Preslaciona o

Desconcentrada, Gerenle / Direclor del Centro Asistencial, Jefe del S-"rvicio / Departamento

l\¡édico, Jefe de Recursos Humanos y el Jefe /Responsable de la Ofcina de Capacitación,

lnvestigación y Docencia.

3. No ocuparcargo direct¡vo o deconf¡anza (por encargo) al momento de adjudicar plaza.

4. Los profesionales Méd¡cos del Rqrimen Laboral DL 728, des¡gnados en un qalgqj!

lgl[flZa no podrá¡ acceder a una plaza cautúaofertada porla lnstituc¡ón.

5. Los lt¡édicos contmtados a plazo indeterminado del Régimen Laboral DL 728, que deseen

postuar al SINAREME, en la modal¡dad de plazas ,ibres dé ESSALUD, deberán lener en

cuenia lo establecido en elArt. 7Bo de la Ley de Produclividad y Competitividad Laboral, Texto

Único Ordenado del DL 728, el cual indica: "Los trabajadores permanenles que cesen no

podrán ser recontralados bajo ninguna de las modalidades previsias en este Título, salvo que

haya transcurrido un año delcese".

6. Firma en odginal acompañado de su huella d¡gital, de una DeclaEción Jurada del Compromiso

del ingrcsante al Programa de Residentado Médico en Essalud, módalidad caut¡va, en donde

se comprcmele acatar lo dispueslo en los siguientes documentos ¡omativos:

- Ley N' 30453 del Sistema Nacional de Residentado l¡édico -SINAREI¡E y su Reglamento

aprobado con Decreto Supremo N' 007-2017-SA.

- Reglamento de Residentado i\¡édico de ESSALUD.

- Resolución de Gercncia GeneralN' 336'GG-ESSALI-ID-2012

- Resolución de Gerencia Geneml N" 906-GG-ESSALUD-2011 , en donde el citado servidor

se compromele alténnino del Residentado l/édico a retomar a su 6ede de o gen, por un
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tiempo minimo similar al de la duÉdón de este pe¡fodo de fon¡ación de gC{9Q_a¡99

como minimo y cinco 105) años como máximo, caso conlrario reintegerán el total de las

remuneraciones percibidas actualizadas más los gastos que el Seglro Social de Salud

(ESSALUD) haya efectuado sin peduicio de las sanciones admi¡istEiivas y/o disclplinarias

a que hubiere lugar.

En caso de no cunplh pot parte del péBonal rnédico con el corrcspondiente metco nomat¡vo,

autonát¡canente, sé ptocedeá a la nul¡dad de la postulac¡ón al Concurso Nac¡onal de Admis¡ón

al Residentado Méd¡co 2017, s¡endo separaalos del nismo o de la pleze adjudicada de set el caso.

caso.

li Domingo Cueto No 120

Tel,: 265 6000 / 265-7000
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ANEXO NO 4

Autorizac¡ón de Posiulac¡ón por Modal¡dad Cautlva ESSALUD alPrograña de Res¡dentado L4éd¡co 2017

Los funoiona¡ios* que suscriben la presonte auloizacióñ:

1, Confome a las disposiciones normativas inslitucionales ügentes y del Sistema Nacional de Residentado

I!4edico, autorizá a Don (Doña) : 

- 

con DNI

N9-, quien se desempeñá como lvlédico Asistente, Códlgo de Planiliá N"- .

pedeneclente a Réglmen Labora 276 (. ), 728 (.). aborando acluamenle en e Centro Asstencal:
de la Red Ashie¡cia

Proceso de Admlsión 2017 - Res denlado X/éd co, cons derando lo sigu entei

poslular bajo La modalldad de PLAZA CAUTIVA al

Especaldad la2. Especaidad/Sub

3. La autorización otorgada, impljca garanüzar elcumplimiento de os siguienies comprcmisosl

La polu ación a pazas caulvas en ESSALUD, se realzará solañenle en las especialidades
y/o sub especialidades programadas para el presente año por ESSALUD, de acuerdo a las

necesidadés de médicos especialislas (Brecha Oleda / Demanda), establecidas a nivel

¡nstitucional y de Ia Red Asist€nc;al

cerencia

Durante la dist¡ibucióñ de plazas en caso de existir vacanlés no cubiertas, se auto za al

postulante a adjudicar la plaza de otras Redes Asislenciales distinlas a la de o gen, segÚn

o dispuesio poreladicuo 6', inciso 6 5 de as Dhposicones Cornpernenlaras para elProceso

de Admslón al Resde¡tado 1,4éd co 2017, siempre y cuando sean compatbles con las

necesidades de médicos especiallstas de la Red Ashtencial y ñlacroreg onal

Cuando el [¡éd co Res]denle haya cu r¡inado su espec alzacón, garántzar su lnserción labora

especialzada en su Red, adoptando accones a través de a0fcnadeRecursosHumanosde a
Red Asislencal, sempre y cuando haya cump do con o esiipuado en a Resoución de

Genera N' 906-GG-ESSALUD 2011.

ESSALI¡D, ¡¡ediante Resolución de Gerencia Cenlra N" 772'GCGP'ESSALUD_2014, que aprueba la

Direc{va N'014CGP-E§SALUD-2014, "Normas que r€gulán ol Despazamiento de P€Isonal en

ESMLUD', facililará el dosplazamienlo de los ingresantes que cumplan co¡ los requisltos establecidos,

po¡eltiempo que dure elReslde¡tado [4édico.

Ellrabajador lngresanle alPogramade R€sidertado Médico, deberá cumplir con lásfunciones de l\,|édico

Residenle (Pofesional lllédico con matrícula universitadá quo realizará estudios de postgrado en l¡,lediclna

Humana, por la modalidad de docencia en serv cio y bajo los lé.minos delestablecimlento de salud para la

obtención d6 su lftulo de roédico especialista), por lo tarto;deberá cumplf los horarios y roles de guardia

asislencia es y académicas haciendo provalecer lo estipulado en elartículo 180 y 36'de la Ley N" 30453,

Ley del Sistema Naclonal de Rssideniado Médico -SINAREI4E y su Reglamenio asi como o descrilo en

los ariTculos 15" y 16" del Reglamento de Rosidentado lvédico del Segu¡o soclal de Salud - ESSALUD,

aprobado con Reso ución de Presidencia Ejecuiiva N" 111-PE ESSALUD_2005 y su modilicatoria cor las

Resoluciones de Gerencia General N" 906,336 y 524-GG-ESSALUD-2011,2012,2013

El Residenie s€ compromete a conljnuar pÉstando servicios a la lnstitución altérmino de su proceso do

ior.nación y retornar a su sede de origen por un perÍodo similar al de su fo¡mación de ires (03) años como

minlmo y cjnco (05) años como máximo, de acuerdo a lo eslipulado en ol numeral I del aidculo 55" del

Reglamanto de Capacitaclón del Seguro Soclal de Salud - ESSALUD, aprobado con Resolución de

Gerencia Central N' 951-GG-ESSALUD'2007 y su modilicatoria con la Resoluclón de Gerencia General

N" 906-GG,ESSALUD-201 1.

lr, Dom ñ9ó cúeto No 120

Tel.r 26s-6000 / 265 7000



z

flJ)
W f,Sxrssatud

Sienco et ¡ia deL mes de del año 2017, en la ciudad de 

- 

firmamos el presente

docurnento en tres {3) ejemplares, en señal de plena conformidad, quedando en nuest'o poder un €iemplar del

mismo en prueba de @noclmienlo de cada uño de los Ítens expresados. Asimismo, uná (1) copia del mismo seIá

insertada en el rcspeciivo L€gaio de Personal del servidor.

Jefe de Señ clo /DepaiGmento Gerenle iD rector de C€ntro

Jefe de ra ofc naiun dad de Jefe de h 0fcina de R€cursos Tlu ar d€ Organo Desconcerlrado
lGsente I D reclor)

Nota: * En caso que el médico asistente intercsado pelenece a las Unidades Oruánicas de la Sede Cenftal,

susct¡bhán el prcsenle docunenlo: el GercnÍe de L¡nea, el Gerenle Centtal o Jefe de la oficina cental.

lr, Domnqó Cúeto No 120

fel,! 265 6000 / 265-7000
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(S NAREME) en la

-, 
por e pe¡iodo

me @mpfometo al

PRIMERO,.
ñi:r, to-inn ¡" mioroceso de'ormación, continLa' prestaldo seNrcios a la lr"sl:lución y I9!9I04-!_!1i

IJii iJ""iiii"" ,"i'i,í 
-r.il-Ja" 

"i.il.i 
,i a. ,¡¡ t"rmác¡e[' de tres (03) años como mi¡ ro v cilco (05)

ffi;ñ;tir.-d. *"d" a lo esrioulado iiiñmerd I d;l artícu o 550 oel Reg'amerlo oe

ü;"]ü;;; jáilA;¿Ñár a" surro - rswuo v su modilicatoria con Resolución de Gerencia

General No 906-GG-ESSALUD'201 1.

SEGUNDO,.

ffi##áu S"d" Do."nte, mi de§plazamiento temporal mientras durc mi 
.peÍíodo 

fomalivo eñ la

fr*iOn ¿" fr¡¿¿iro n"ri¡*te, sin peiuicio del nivel de carrera que me corcsponde

TERCERO..

fr-rr.o ubandon" o ,"nrncie a la plaza con poste oridad a la fecha de c¡erc del proceso de admisiÓn

;:l ";;;;; és12rÁ lnhabilitad; automáucamente de postular al SINAREI\'4E por un periodo de dos

1";i#:;];;il;fft;i"ii ", 
ár .,r*i" sr" o"l nesl;mento del sislema Nacional de Residentado

üédico aprobido cor Decreto Suprero N' 007-2017sA'

CUARTO,.
É#-¡i' n" ¡nra¡n. u ,o1". de ouard'a, as:stenc;ales y ac¿dénicas hac:erdo prevalecer lo eslioulado e1

át'fiiill'* re" ,la1 
"" 

ál.i.l' soas¡ o"l sirt"tnu \acional de Residenlado l\'léd:co - SINARE-\4E y

líñi,"iji.á,i. i,il-l.i ,,ttculós 15; y 16' del ReqlaÍento de Residenlado lvédico en el segro Social

ü üiJ; l;¡siiü ó*,-prilo .on h"ro.,ii¿n ¿'" 

"'i¿ercia 
Ejecut va \o r 11-PE-EssAL-uP;200s v

.*- r"Am..á¡". 
-."" 

i"s Resoluciones de Gerencia GeneÉl N' 906,336 y s24GG-ESSALUD-

2011 ,2012,2013.

OUINTO,.
# ñie incumol'n'enlo de'as cláusulas precedenles y s'¡ perjJicio oe las acc:oles admi¡islrailvas y

il#;;;;;;"''r;;;, a¡ionzo a essÁruo a ete ctuar et 
'tescuento 

de nis rcmunenciones vlo

i¡áiaai¡¿ri, ¿e ¡"nenc-rs sociáles corespond,enles a los sigJientes colceptos:

I

w
DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO DEL INGRESANTEA RESIDENTADO MEDICO

EN ESSALUD

ldentificado con D.N.l No

he sido autorizado Pala
esoeci¿ldao ce F t!e''. "".
;ññ;il; á o1 d. p[" de ,L al3o de junio de 20-' en ]a modalidad 9E4-lq-4u!!3 v

c)

Gastos incLrrrdos en la fornración recibda

Remuneracones perc bidas en v ltud a a licenc a con goce de haber ololgada por moljvo de su

especallzación

n demnizaclón po r e periu c o ocasio¡ ado a ESSALU D de sel el caso y otras acclones eg ales a

que hLrbera lugar.

Lima .......

Cód go de PlaniLLa N'

postular al Sistema Nacio¡al de Residentado N4éd co

a)

b)

Firma y HueLLa Digila

D,N

Código de Planilla No

li Domlngo Cueto No 120

té1,: 265-6000 / 265'7000


